COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°44-2008

03 DE NOVIEMBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y CUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL TRES DE NOVIEMBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADO, FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, ASISTENTE FINANCIERA a.i Y YERLING ANGULO GARITA, ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°44-2008 del día 03 de Noviembre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°43-2008 del 27 de octubre del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO DE AJUSTE DE PRECIOS
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. RESOLUCION No 10

   b. RESOLUCION No  11
VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

NO HAY

VII- 
VARIOS  NO HAY
VIII-   MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°43-2008 del día 27 de octubre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº43-2008 del 27 de octubre del 2008, la firma de la misma no se hizo posible, dado que el libro a cerrar se encuentra empastándose y no se ha abierto el siguiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº43-2008 del 27de octubre del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:
ARTICULO 3

Se recibe una nota del Entrenador  de la Asociación  Belén   Atletismo dirigida a la Junta Directiva,  la misma dice textualmente:
Señores:
Federación Costarricense de Atletismo

Presente.

Estimados Señores:

Reciban el saludo del Director Área Técnica  de la Asociación Deportiva  Belén  Atletismo, a la vez es mi deseo hacer de su conocimiento que hemos planeado una clínica deportiva en la especialidad del evento del salto d longitud con el formador de Irving Saladino (Campeón Olímpico en Beijing 2008) Lic. Florencio Aguilar, en la ciudad  de Colón, Panamá para la atleta  Ana María  Porras, Campeona Centroamericana de ésta especialidad para los días 19-20-21 y 22 de noviembre en la pista de esa ciudad.
Es por esta razón que les agradezco nos ayudarán con  $300 para cubrir los costos de tan importante clínica, obviamente a mi regreso presentaré las facturas  del costo de la capacitación.

Con las mejores muestras de agradecimiento, se despide,

 Prof. Oscar Álvarez Gonzalez 

Entrenador Asociación  Belén Atletismo 
ARTICULO 4

Se recibe una nota del Comité Cantonal de Deportes y   Recreación de Guatuso dirigida al Señor Presidente de Comité Cantonal de  Deportes y Recreación  de San Antonio de Belén, la misma dice textualmente:
Estimado Señor González

Reciba un saludo muy afectuoso de un servidor y de los miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Guatuso, la presente  es para agradecerle su visita a nuestro querido cantón, estamos entusiasmados con todos los temas conversados y discutidos con su persona este pasado fin de semana para:

1) Que nos acepte una segunda invitación a nuestro cantón para discutir temas esenciales que nos inquietan en el desarrollo comunal.

2) Si es posible le solicitamos una agenda  o documento de trabajo que podamos desarrollar en tres días, analizando las actividades que tenemos que enfrentar y desarrollar en el tema discutido el fin de semana pasado.

Agradeciéndole una vez más su visita a nuestra comunidad, me es grato suscribirme de usted, atentamente

Wigberto Cruz Cerdas

Presidente

C.C.D.R de Guatuso

c.c.c Sr. Fidel Condega Montiel, Alcalde Municipal
ARTICULO 5

Se recibe una nota por parte de a Secretaria Municipal donde se notifica el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión No.63-2008, Capítulo V , ASUNTO DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, Artículo 27 el cual consta de 7 paginas.
Belén, 22 de octubre del 2008

Ref.6327/2008



Señor (a)



Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén 

Presente



Estimado (a) señor (a):

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.64-2008, celebrada el veintiuno de octubre del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO V

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

La Vicepresidenta Municipal Ana Betty Valenciano Moscoso, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 27.  Se somete a votación el Oficio DAF-MEM 225-2008 del Lic. Jorge González González.  En respuesta a su oficio 5127/2008, recibido por esta Dirección el día 09 de setiembre del presente año, donde remite acuerdo del Concejo, para brindar informe sobre el trámite de préstamo solicitado por el Comité Cantonal de Deporte.  Informe DAF-INF10-2008 de fecha 10 de octubre.

INFORME SOBRE  CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES, PARA LA SUSCRIPCIÓN DE UN PRESTAMO PARA LA PAVIMENTACIÓN SISTÉTICA DE LA PISTA DE ATLETISMO DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL  

DAF – INF10-2008

10 de octubre de 2008
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1. INTRODUCCION

1.1 ORIGEN DEL ESTUDIO:  El propósito de este informe es cumplir con lo indicado por el Concejo en la Sesión Ordinaria 51-2008, artículo 27, celebrada el 26 de agosto del presente año.    

1.2 ALCANCE DEL ESTUDIO:  Para el análisis respectivo, se han tenido a la vista los siguientes documentos: 

· Acuerdo Concejo según oficio 5127/2008, recibido el 2 de setiembre 2008.

· Expediente de contratación “Préstamo Bancario Construcción de Pista Sintética” del Comité Cantonal de Deportes.

· Correo electrónico de fecha 07 de octubre de 2008, de parte de la Administradora General ai. del Comité Cantonal de Deportes. 

2. RESULTADOS

2.1 DE LAS CONDICIONES DEL PRESTAMO.  Visto  los folios 65 y 66 del expediente del préstamo, se establecen las condiciones del préstamo a saber:

CONDICIONES DADAS POR EL BANCO DE COSTA RICA

	VARIABLE 
	DESCRIPCIÒN

	Moneda:
	Colones

	Facilidad Crediticia:
	Crédito Directo

	Monto:
	¢50,000,000.00

	Tasa Interés:
	Tasa Básica Pasiva del Banco Central más 5 puntos (a la fecha de la oferta 10.75%)

Hoy la tasa sería del TBP=10 + 5  = 15%

	Tasa Piso:
	12.5% a la hora de la oferta, hoy sería del 15.50%

	Plazo del Crédito:
	Opción 1 a 8 años

Opción 2 a 10 años

	Cuota de pago (incluye capital e intereses)
	Opción 1:  (¢831,260.60)

Opción 2:  (¢736,959.00)

	Garantía:
	Pignoración de Presupuesto

	Comisiones:
	2% Por Formalización

0% Por Administración

	Plan Inversión:
	Compra de material sintético para cubrir la pista de atletismo del Polideportivo de San Antonio.

	Forma de Pago:
	Cuotas mensuales vencidas imputables a capital e intereses. 


Es importante mencionar que las condiciones ofrecidas por el Banco de Costa Rica, en cuanto a la tasa de interés y la tasa de piso a la fecha han cambiado por la situación económica nacional e internacional.   Situación que esta dirección tomo en cuenta a la hora de revisar los flujos de caja planteados por el Comité Cantonal de Deportes.  Otro aspecto a tener claro en las condiciones ofrecidas por el Banco, es en  cuanto a la tasa piso;  este concepto lo que significa es que el banco siempre cobrará el porcentaje establecido en esta tasa, como mínimo. Aunque la tasa básica más el plus, sea menor a la tasa piso.  Para una mayor ilustración se pone el siguiente ejemplo:

Tasa de Interés:
TBS + 5 puntos  (TBS =10% + 5%)

Tasa de interés:
15%

Tasa de Piso:

15.5%

Como podemos observa la tasa de interés (15%) es menor a la tasa de piso (15.5%) en 0.5%.  Siendo así, el interés que pagará el Comité no será del 15%, sino del 15.5%.

2.2 FLUJOS DE CAJA PROYECTADOS POR EL COMITÉ CANTONAL.  Después de revisar los flujos de caja realizados por la señora Hazel Rodríguez se pudo determinar: Efectuado el estudio correspondiente se determinó lo siguiente:

2.2.1 Que se toma los años del 2003 al 2007, como base histórica para realizar la proyección de los flujos, hasta el año 2018.  Para tales efectos se tomo el 100% de los ingresos y se rebajo el monto correspondiente al superávit del año anterior y en cuanto a los egresos, se incluyen únicamente los operativos es decir no se toman en cuentan los egresos correspondientes a inversiones.  Para la proyección se utiliza un método de tendencia (Mínimos cuadrados)

2.2.2 En cuanto a la estimación de la carga financiera, se basa en la tabla de pagos aportada por el Banco de Costa Rica, es decir con una tasa de interés del 12.5%.  Además no se incluye en el año 0 (Año en que se formalice la préstamo) el costo de la comisión de formalización que corresponde al 2% de monto a solicitar.

2.2.3 Otro aspecto importante es que no se incluye suma alguna en el flujo, para inversiones futuras, es decir, se parte del supuesto que el Comité de Deportes desarrollara su actividad ordinaria y la inversión de la pista de atletismo.  Lo cual provoca flujos de efectivo muy altos al final de cada periodo.

2.2.4 Los flujos netos de efectivos, determinados por el Comité Cantonal de Deportes se presentan en los folios del 78 al 83, donde se presentan dos escenarios, el primero a 8 años y el segundo a 10 años.  Estos plazos de acuerdo a las dos alternativas propuestas para cancelar el crédito. 

2.3 FLUJOS DE CAJA PROYECTADOS  AJUSTADOS.  Tomando en consideración los supuestos establecidos por el Comité Cantonal de Deportes en cuanto a los datos históricos de ingresos y egresos, esta dirección, procede a ajustar los flujos de efectivo bajo los siguientes supuestos. 

2.3.1 Se mantienen las mismas proyecciones en cuanto a los ingresos y egresos operativos. 

2.3.2 Dentro la sección de egresos se incluye un 20% sobre los ingresos del periodo, para ser invertidos, tanto que mejoras en las instalaciones deportivas, como otros programas.

2.3.3 Se actualizan la tabla de pagos de los prestamos, con la tasa de interés actual, según consulta realizada al Banco de Costa Rica, al cual es del 15.5%, sin embargo los cálculos se harán a una tasa promedio del 20%, durante toda la vida del préstamo;  previendo además del supuesto que el préstamo se inicia a pagar, a partir del mes de noviembre del presente año.

2.3.4 Se incluye la comisión por formalización del crédito. 

2.3.5 Que el proyecto de construcción de la pista sintética de atletismo, no es reembolsable, es decir que la carga financiera será asumida por el Comité Cantonal en un 100%.

2.3.6 Finalmente el plazo para cancelar el crédito será de 8 años, ya que es la cuota más cara, con relación a la de 10 años.  Dicho supuesto se establece para buscar el escenario más crítico, para el Comité. 

2.3.7 A continuación se presenta los flujos netos de efectivos, bajos los supuestos antes mencionados:

	DESCRIPCION
	2008
	2009
	2010

	 
	 
	
	 

	INGRESOS
	298,982,248.34
	334,429,869.67
	369,877,491.00

	MENOS:
	 
	
	 

	 
	 
	
	 

	GASTOS DE OPERACIÓN
	191,843,227.52
	210,501,824.85
	229,160,422.17

	INVERSION 20% / Ingresos
	59,796,449.67
	66,885,973.93
	73,975,498.20

	TOTAL GASTOS + INVERSION
	251,639,677.19
	277,387,798.78
	303,135,920.37

	 
	 
	
	 

	AMORTIZACIÓN
	426,433.06
	2,881,744.20
	3,523,586.24

	INTERESES
	1,686,242.04
	9,794,306.37
	9,152,464.33

	Comisión de Formalización
	1,000,000.00
	 
	 

	TOTAL GASTOS DEUDA
	3,112,675.10
	12,676,050.57
	12,676,050.57

	
	 
	
	 

	TOTAL DE EGRESOS
	254,752,352.29
	290,063,849.35
	315,811,970.95

	
	
	
	

	FLUJO O SALDO EFECTIVO
	44,229,896.06
	44,366,020.32
	54,065,520.06


	DESCRIPCION
	2011
	2012
	2013

	 
	 
	 
	 

	INGRESOS
	405,325,112.33
	440,772,733.66
	476,220,354.99

	MENOS:
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	GASTOS DE OPERACIÓN
	247,819,019.50
	266,477,616.83
	285,136,214.15

	INVERSION 20% / Ingresos
	81,065,022.47
	88,154,546.73
	95,244,071.00

	TOTAL GASTOS + INVERSION
	328,884,041.97
	354,632,163.56
	380,380,285.15

	 
	 
	 
	 

	AMORTIZACIÓN
	4,308,383.79
	4,787,400.68
	6,334,259.94

	INTERESES
	8,367,666.78
	6,832,312.35
	6,341,790.64

	Comisión de Formalización
	 
	 
	

	TOTAL GASTOS DEUDA
	12,676,050.57
	11,619,713.02
	12,676,050.57 

	
	 
	 
	

	TOTAL DE EGRESOS
	341,560,092.54
	366,251,876.58
	393,056,335.72 

	
	
	
	

	FLUJO O SALDO EFECTIVO
	63,765,019.79
	74,520,857.08
	83,164,019.27


	DESCRIPCION
	2014
	2015
	2016

	 
	
	 
	 

	INGRESOS
	511,667,976.32
	547,115,597.65
	582,563,218.98

	MENOS:
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	GASTOS DE OPERACIÓN
	303,794,811.48
	322,453,408.80
	341,112,006.13

	INVERSION 20% / Ingresos
	102,333,595.26
	109,423,119.53
	116,512,643.80

	TOTAL GASTOS + INVERSION
	406,128,406.74
	431,876,528.33
	457,624,649.93

	 
	
	 
	 

	AMORTIZACIÓN
	7,745,070.20
	9,470,105.91
	10,523,015.98

	INTERESES
	4,930,980.37
	3,205,944.66
	1,096,697.04

	TOTAL GASTOS DEUDA
	12,676,050.57
	12,676,050.57
	11,619,713.02

	 
	
	 
	 

	TOTAL DE EGRESOS
	418,804,457.31
	444,552,578.91
	469,244,362.95

	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	

	FLUJO O SALDO EFECTIVO
	92,863,519.01
	102,563,018.75
	113,318,856.03


Como se puede observar en el renglón denominado “Flujos o Saldo Efectivo”, durante toda la vida del proyecto, siempre es positivo, es decir que bajo los supuestos indicados 2.3.1 al 2.3.4, el Comité Cantonal de Deportes tiene la capacidad financiera para endeudarse, por un monto de 50 millones de colones.

3. RECOMENDACIONES

3.1 Que visto el expediente y los flujos de efectivo ajustados por esta Dirección, se establece que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, cuenta con la suficiente capacidad financiera para endeudarse, por la suma de ¢50,000,000.00 (Cincuenta Millones de colones exactos).

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que por acuerdo tomado en artículo 8 de la sesión ordinaria número 71-2007 este Concejo Municipal dispuso lo siguiente:  “SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Francisco Villegas Villalobos, Hermes Zumbado Alfaro, Flor Trejos Villalobos, Ana Betty Valenciano Moscoso Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Juan Carlos Murillo SÃ¡nchez:  PRIMERO:  Otorgar el aval de inicio para que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, pueda realizar los trámites para solicitar un crédito donde se brinde como garantí​a su presupuesto ordinario hasta por la suma de ¢50.000.000.00.  SEGUNDO:  Encargar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para que luego de que tramite todo el proceso administrativo de contratación con el fin de gestionar el crédito requerido, ello conforme a lo dispuesto por la normativa general de la Ley de Contratación Administrativa, del Reglamento de Contratación Administrativa, del Reglamento de Refrendos, de la Ley de Administración Financiera de la República, de la Ley de Control Interno y por supuesto que de todas circulares y directrices de la Contralorí​a y que este Municipio han emitido al respecto, para lo cual este se deberá¡ adoptar posteriormente el acto de adjudicación que tiene una naturaleza contractual, en el cual se determinarán con claridad y detalle las condiciones concretas en que se concederá el crédito (acreedor, monto, plazo, intereses, forma de pago y demás condiciones tí​picas de estos actos contractuales).  TERCERO:  Para tramitar este tipo de crédito se deberán considerar en el cartel los términos de referencia que debe elaborarse, los mismos requisitos e información mí​nima que la Contralorí​a General de la República requería anteriormente para otorgar la autorización previa y que constan en el informe de la asesorí​a legal transcrito anteriormente.  CUARTO:  Una vez realizado el trámite administrativo de contratación es necesario solicitar el refrendo interno de la Dirección Jurí​dica y el refrendo de la Contralorí​a General de la República en caso de que el monto supere el monto mí​nimo requerido para esos efectos; sobre todo porque el refrendo constituye un requisito de EFICACIA y en consecuencia es indispensable para ejecutar el contrato que al efecto se firme.”

SEGUNDO: Que mediante formal solicitud presentada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén conocida en artículo 16 de la sesión ordinaria número 59-2008, se solicitó a este Concejo Municipal por parte de ese Comité la aprobación de rigor para proceder a formalizar y suscribir el Contrato de Préstamo con el Banco de Costa Rica por la suma de CINCUENTA MILLONES DE COLONES con el fin de financiar la construcción de la pista de atletismo y la cancha del gimnasio del Polideportivo en material sintético.

TERCERO: Que este Concejo Municipal requirió a la Asesoría Legal el criterio en torno a esta solicitud el cual se rindió mediante oficio MB-073-2008 conocido en el artículo 38 de la sesión ordinaria número 67-2008, en el cual se recomendó lo siguiente:  “Desde un punto de vista estrictamente legal, debe considerar el Concejo Municipal que, por ser el Banco de Costa Rica una institución de derecho público, nos encontramos frente a la excepción para seguir procedimientos de contratación prevista en el artículo 3 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa; para lo cual en todo caso se ha seguido un procedimiento de contratación mínimo aceptable, invitando a los bancos públicos a participar. Igualmente debe considerarse que como un requisito de eficacia, se encuentra el refrendo interno que la Dirección Jurídica debe dar al contrato, de previo a su ejecución, el cual además implica una revisión formal del procedimiento y del contrato mismo por parte de esa Unidad. Así las cosas, esta asesoría legal no tiene objeción al contrato presentado por la forma, pero hasta tanto el informe de la Dirección Financiera no se presente no sería posible avalar el mismo por el fondo.”

CUARTO: Que mediante informe DAF-INF-10-2008 de la Dirección Administrativa y Financiera, conocido en el artículo 7 de la sesión ordinaria número 62-2008, se presentó el informe sobre la Capacidad Financiera de endeudamiento del Comité Cantonal de Deportes, indicandose en las Recomendaciones lo siguiente:  “Que visto el expediente y los flujos de efectivo ajustados por esta Dirección, se establece que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, cuenta con la suficiente capacidad financiera para endeudarse, por la suma de ¢50,000,000.00 (Cincuenta Millones de colones exactos).”

QUINTO: Que considerando que el préstamo que el Comité Cantonal de Deportes pretende suscribir es viable financiera y legalmente, según los informes precedentes, este Concejo Municipal analiza que el proyecto del Comité de Deportes para financiar la construcción de la pista de atletismo y la cancha del gimnasio del Polideportivo en material sintético es una obra de gran importancia para el desarrollo y promoción del Deporte en el Cantón de Belén, y está dirigido al mejor cumplimiento de los fines públicos y sobre al fortalecimiento y materialización de la visión de esta Corporación, cual es mejorar la calidad de vida de sus munícipes,

POR TANTO

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Avalar el Oficio DAF-MEM 225-2008 del Lic. Jorge González González y avalar el dictamen MB-073-2008 del Asesor Legal en relación con el Contrato presentado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  SEGUNDO:  Autorizar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, a realizar las gestiones que correspondan para suscribir el crédito bancario el Banco de Costa Rica por la suma de 50,000,000.00 (Cincuenta Millones de colones exactos) en los términos propuestos y con el fin exclusivo y expreso de destinar dichos recursos para financiar la construcción de la pista de atletismo y la cancha del gimnasio del Polideportivo.  TERCERO:  Se aclara expresamente que previo a le ejecución de ese contrato a suscribir, debe el Comité Cantonal de Deportes contar con el refrendo interno de la Dirección Jurídica de esta Municipalidad.  CUARTO:  Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén deberá incluir en el Plan Anual Operativo y correlativamente en sus proyectos de presupuesto, las sumas necesarias para cubrir las cuotas del crédito bancario autorizado, siendo que en caso contrario, dichos presupuesto no serán aprobados por el Concejo Municipal y quedando bajo la total responsabilidad de los miembros de ese Comité el cumplimiento de las condiciones pactadas.

Muy atentamente,

MUNICIPALIDAD DE BELEN 

Ana Patricia Murillo Delgado

Secretaria del Concejo Municipal

cc. Archivo

· Lic. Jorge González González
pmd./ 
ACUERDA: Dar por  recibido

CAPITULO V
ARTICULO 6
INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

RESOLUCION 10-2008 Bienes y Servicios
San Antonio de Belén, Heredia,  a las 15:00  horas del día  03  de  Noviembre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por la Asociación Deportiva Belén Atletismo, donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.
RESULTANDO

Que la Asociación Deportiva Belén Atletismo,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios Técnicos, para el para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que la Asociación Deportiva Belén Atletismo y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 17 de Setiembre del dos mil siete, por la prestación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

1. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, la Asociación Deportiva Belén Atletismo, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el segundo  semestre del 2007, primer y segundo  semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢1,490,820.90 (Un millón Cuatrocientos Noventa mil Ochocientos Veinte colones con 90/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la suma de ¢2.258.475.94 (Dos millones Doscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cinco colones con 94/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por la Asociación Deportiva Belén Atletismo, correspondiente al segundo semestre del 2007, primer y segundo semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a la Asociación Deportiva Belén Atletismo la suma de ¢2.258.475.94 (Dos millones Doscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cinco colones con 94/100); correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre octubre 2007  y octubre  el 2008. 

Hazell Rodríguez Vega. Administradora General a.i.

ARTICULO 7
RESOLUCION 11-2008 Bienes y Servicios
San Antonio de Belén, Heredia,  a las 15:00  horas del día  03  de  Noviembre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por Marianela González Murillo, donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Servicios Profesionales para el Programa de Recreación Belén Activo, para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Abreviada 01-2007.

RESULTANDO

Que  la señora Marianela González Murillo,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Servicios Profesionales, para el  segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que la señora Marianela González Murillo y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 29 de Mayo del dos mil siete, por la prestación de Servicios Profesionales para el Programa de Recreación Belén Activo, correspondiente a la Licitación Abreviada 01-2007.

2. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el  cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en 

los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos 

o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, la señora Marianela González Murillo, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el segundo  semestre del 2007, primer y segundo  semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢341.416.61 (Trescientos Cuarenta y un mil cuatrocientos dieciséis colones con 61/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a la señora Marianela González Murillo, la suma de ¢553.878.21 (Quinientos Cincuenta y tres mil Ochocientos setenta y ocho mil colones con 21/100); correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre Junio 2007  y octubre  del 2008. 

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por Marianela González Murillo, correspondiente al segundo semestre del 2007, primer y segundo semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a Marianela González Murillo la suma de ¢553.878.21 (Quinientos Cincuenta y tres mil Ochocientos setenta y ocho mil colones con 21/100); correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre Junio 2007  y octubre  del 2008. 

Hazell Rodríguez Vega. Administradora General a.i.

ARTICULO 8

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 10-2008

JUNTA DIRECTIVA

 Belén a las 18 horas del día 03 de noviembre  del año dos mil ocho. Se resuelve Procedimiento de Rescisión Contractual del Contrato de Servicios Profesionales para el Programa de Recreación Belén Activo, correspondiente a la Licitación Abreviada 01-2007, en el ítem 1, adjudicado a la señora Marianela González Murillo cédula de identidad número 1-259-0382.

RESULTANDO

1-Que debido a los últimos acontecimientos en los cuales la caja costarricense del seguro social ha sido clara en que toda vez que se presenten los tres elementos (horario, subordinación y lugar de trabajo), existe la relación laboral y no se justifican los contratos por servicios profesionales; en este caso el la señora Marianela González Murillo.

2. Que mediante modificación externa 01-2008, se realizan los movimientos presupuestarios necesarios para dotar de contenido presupuestario las partidas para trasladar los contratos de servicios profesionales a  plazas por servicios especiales, por lo que resta del año 2008. 

3. 2. Que en el presente caso se han observado las plazos y prescripciones de ley.

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo, y las razones expuestas por la Administración, esta Junta Directiva considera: I- EN CUANTO A LA ADJUDICACIÓN:  En el presente concurso, se procedió de conformidad con lo dispuesto en la sección 13 del cartel, y después de efectuar y aplicar el sistema de evaluación y ponderación, la  recomendación técnica que el ítem 1 denominado Promotor Recreativo Cantonal, se adjudicara  a la oferta presentada por el contratista Edwin Arce Varela,  fue adjudicado por la Junta Directiva, según acuerdo tomado en Sesión ordinaria No 21-2007 celebrada el 21 del mes de mayo del 2007 . II. EN CUANTO A LA FORMALIZACION CONTRACTUAL: La Ley de Contratación Administrativa en el artículo 32, establece los parámetros que se deben seguir para la validez, perfeccionamiento y formalización de una contratación. Señala el artículo de referencia en lo que interesa: “... Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. El acto firme de adjudicación y la constitución de la garantía de cumplimiento, cuando sea exigida se perfeccionará la relación contractual entre la Administración y el contratista. Sólo se formalizarán, en escritura pública, las contrataciones administrativas inscribibles en el Registro Nacional y las que por ley tengan este requisito...”. En el mismo sentido el artículo 206 del Reglamento a la Ley de Contratación de Administrativa desarrolla tales contenidos. En virtud de todo lo anterior el día 29  de Mayo  del año 2007 , se firmó  el contrato de servicios profesionales entre la señora González y este Comité para cumplir con las funciones de promotor recreativo cantonal, según los términos de referencia del ítem No 1 de la Licitación Abreviada 01-2007. 

III. EN CUANTO A LOS MOTIVOS PARA RESCINDIR EL CONTRATO.  En términos generales, podemos afirmar que los contratistas de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 206 de su Reglamento, están obligados a cumplir con lo que han ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento o la formalización del contrato. No obstante lo anterior, surgen motivos o situaciones que pueden hacer ilusorio el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del contratista, y en esos casos debe quedar acreditado la procedencia de los mismos. Es decir, en los supuestos en los que se presenten motivos de mérito suficiente que impiden o imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones pactadas se debe seguir el procedimiento que señala la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, para de esa forma justificar la resolución o rescisión contractual.

En ese orden de ideas, el artículo 11 de la citada Ley, establece en lo conducente: 

“... Unilateralmente, la Administración podrá rescindir o resolver, según corresponda, sus relaciones contractuales, por motivo de incumplimiento, por causa de fuerza mayor, caso fortuito o cuando así convenga al interés público, todo con apego al debido proceso....”. En sentido similar se desarrolla el artículo 206 del Reglamento de Contratación Administrativa.

Ahora bien, para mayor abundamiento sobre el tema, la jurisprudencia constitucional ha sostenido: “...Por la vía de la rescisión, como medio  de extinción del contrato administrativo, entiende la doctrina más autorizada tanto el acto emitido por acuerdo de las partes poniendo fin al contrato, como el acto que se emita por una de las partes o se dicte a pedido de una de éstas, a raíz de hechos o comportamientos o conductas de la otra que por disposición del derecho aplicable autoricen la finalización o terminación del contrato, pudiendo ser, en consecuencia, unilateral o bilateral. En ese sentido, cuando la Administración suscribe un contrato con un fin público, en caso de que desista racionalmente de perseguir ese fin a que estaba destinado, trátese de obras públicas o de suministros, puede rescindir el contrato, cesando con ello la razón jurídica de la persistencia del contrato para la prosecución de aquél, rescisión que sería unilateral y que también puede ser motivada por el contratista, en contraposición con la rescisión bilateral que se daría cuando existe acuerdo de partes para ello. De igual manera y respecto de la resolución, doctrinariamente se ha entendido la misma como el modo de disolución anormal de un contrato en razón de una causa sobreviniente que corresponde al incumplimiento de una de las partes y que extingue retroactivamente el contrato, resolución que puede ser declarada ex oficio por la administración cuando es el contratista el que incumple con sus obligaciones....”. (Sala Constitucional, resolución No 1205-96 de las 9:00 horas del 15 de marzo de 1996.).

Por su parte, el artículo 206 del Reglamento de contratación Administrativa dispone en lo que interesa:

“206 Rescisión

la Administración podrá rescindir unilateralmente sus contratos no iniciadas o en curso de ejecución, por razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditadas....”.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se  ha acreditado que existe un motivo de fuerza mayor que hace imposible que la señora González continúe prestando sus servicios profesionales como recreadora cantonal. En efecto las acciones tomadas por la CCSS en el caso de los contratos por servicios profesionales suscritos por el Comité de Deportes.

En ese sentido al existir un motivo de mérito suficiente, y por ser lo más conveniente para los intereses institucionales y para la satisfacción del interés público, es lo procedente rescindir el contrato del Contrato de Servicios Profesionales de dos Promotores Recreativos, correspondiente al ítem 1 de la Licitación Abreviada 01-2007.

POR TANTO,
EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ACUERDA:  Somete a revisión
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 206 y 207 de su Reglamento, y las razones de hecho expuestas: Declarar la rescisión del Contrato de Servicios Profesionales para el Programa de Recreación Belén Activo, correspondiente al ítem 1 de la Licitación Abreviada 01-2007, suscrito con la señora Marianela González Murillo , cédula 1-259-0382.  
ARTICULO 9
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 11-2008

JUNTA DIRECTIVA

 Belén a las 18 horas del día 03 de noviembre  del año dos mil ocho. Se resuelve Procedimiento de Rescisión Contractual del Contrato de Servicios Profesionales de dos promotores Recreativos, correspondiente a la Contratación Directa 100-2007, en el ítem 1, adjudicado al señor Edwin Arce Varela cédula de identidad número 4-185-798.

RESULTANDO

1-Que debido a los últimos acontecimientos en los cuales la caja costarricense del seguro social ha sido clara en que toda vez que se presenten los tres elementos (horario, subordinación y lugar de trabajo), existe la relación laboral y no se justifican los contratos por servicios profesionales; en este caso el del señor Edwin Arce Varela.

4. Que mediante modificación externa 01-2008, se realizan los movimientos presupuestarios necesarios para dotar de contenido presupuestario las partidas para trasladar los contratos de servicios profesionales a  plazas por servicios especiales, por lo que resta del año 2008. 

5. 2. Que en el presente caso se han observado las plazos y prescripciones de ley.

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo, y las razones expuestas por la Administración, esta Junta Directiva considera: I- EN CUANTO A LA ADJUDICACIÓN:  En el presente concurso, se procedió de conformidad con lo dispuesto en la sección 13 del cartel, y después de efectuar y aplicar el sistema de evaluación y ponderación, la  recomendación técnica que el ítem 1 denominado Promotor Recreativo, se adjudicara  a la oferta presentada por el contratista Edwin Arce Varela,  fue adjudicado por la Junta Directiva, según acuerdo tomado en Sesión ordinaria No 39-2007 celebrada el 24 del mes de septiembre del 2007 . II. EN CUANTO A LA FORMALIZACION CONTRACTUAL: La Ley de Contratación Administrativa en el artículo 32, establece los parámetros que se deben seguir para la validez, perfeccionamiento y formalización de una contratación. Señala el artículo de referencia en lo que interesa: “... Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. El acto firme de adjudicación y la constitución de la garantía de cumplimiento, cuando sea exigida se perfeccionará la relación contractual entre la Administración y el contratista. Sólo se formalizarán, en escritura pública, las contrataciones administrativas inscribibles en el Registro Nacional y las que por ley tengan este requisito...”. En el mismo sentido el artículo 206 del Reglamento a la Ley de Contratación de Administrativa desarrolla tales contenidos. En virtud de todo lo anterior el día 25  de Octubre  del año 2007 , se firmó  el contrato de servicios profesionales entre el señor Arce  y este Comité para cumplir con las funciones de promotor recreativo cantonal, según los términos de referencia del ítem No 1 de la Contratación Directa 100-2007. 

III. EN CUANTO A LOS MOTIVOS PARA RESCINDIR EL CONTRATO.  En términos generales, podemos afirmar que los contratistas de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 206 de su Reglamento, están obligados a cumplir con lo que han ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento o la formalización del contrato. No obstante lo anterior, surgen motivos o situaciones que pueden hacer ilusorio el cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del contratista, y en esos casos debe quedar acreditado la procedencia de los mismos. Es decir, en los supuestos en los que se presenten motivos de mérito suficiente que impiden o imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones pactadas se debe seguir el procedimiento que señala la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, para de esa forma justificar la resolución o rescisión contractual.

En ese orden de ideas, el artículo 11 de la citada Ley, establece en lo conducente: 

“... Unilateralmente, la Administración podrá rescindir o resolver, según corresponda, sus relaciones contractuales, por motivo de incumplimiento, por causa de fuerza mayor, caso fortuito o cuando así convenga al interés público, todo con apego al debido proceso....”. En sentido similar se desarrolla el artículo 206 del Reglamento de Contratación Administrativa.

Ahora bien, para mayor abundamiento sobre el tema, la jurisprudencia constitucional ha sostenido: “...Por la vía de la rescisión, como medio  de extinción del contrato administrativo, entiende la doctrina más autorizada tanto el acto emitido por acuerdo de las partes poniendo fin al contrato, como el acto que se emita por una de las partes o se dicte a pedido de una de éstas, a raíz de hechos o comportamientos o conductas de la otra que por disposición del derecho aplicable autoricen la finalización o terminación del contrato, pudiendo ser, en consecuencia, unilateral o bilateral. En ese sentido, cuando la Administración suscribe un contrato con un fin público, en caso de que desista racionalmente de perseguir ese fin a que estaba destinado, trátese de obras públicas o de suministros, puede rescindir el contrato, cesando con ello la razón jurídica de la persistencia del contrato para la prosecución de aquél, rescisión que sería unilateral y que también puede ser motivada por el contratista, en contraposición con la rescisión bilateral que se daría cuando existe acuerdo de partes para ello. De igual manera y respecto de la resolución, doctrinariamente se ha entendido la misma como el modo de disolución anormal de un contrato en razón de una causa sobreviniente que corresponde al incumplimiento de una de las partes y que extingue retroactivamente el contrato, resolución que puede ser declarada ex oficio por la administración cuando es el contratista el que incumple con sus obligaciones....”. (Sala Constitucional, resolución No 1205-96 de las 9:00 horas del 15 de marzo de 1996.).

Por su parte, el artículo 206 del Reglamento de contratación Administrativa dispone en lo que interesa:

“206 Rescisión

la Administración podrá rescindir unilateralmente sus contratos no iniciadas o en curso de ejecución, por razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditadas....”.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se  ha acreditado que existe un motivo de fuerza mayor que hace imposible que el señor Arce continúe prestando sus servicios profesionales como recreadora cantonal. En efecto las acciones tomadas por la CCSS en el caso de los contratos por servicios profesionales suscritos por el Comité de Deportes.

En ese sentido al existir un motivo de mérito suficiente, y por ser lo más conveniente para los intereses institucionales y para la satisfacción del interés público, es lo procedente rescindir el contrato del Contrato de Servicios Profesionales de dos Promotores Recreativos, correspondiente al ítem 1 de la Contratación Directa 100-2007.


POR TANTO,

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 206 y 207 de su Reglamento, y las razones de hecho expuestas: Declarar la rescisión del Contrato de Servicios Profesionales de dos Promotores Recreativos, correspondiente al ítem 1 de la Contratación Directa 100-2007.,suscrito con el señor Edwin Arce Varela , cédula 4-185-798.  
CAPITULO VI
INFORMES DIRECTIVOS

CAPITULOVII

VARIOS

CAPITULO VIII

MOCIONES

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


          YERLING ANGULO GARITA

PRESIDENTE




                             ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i
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